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IF-2021-91822423-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social



ACOMPAÑA ACUERDOS ART. 223 BIS LCT Y ACUERDO DE CRISIS – SOLICITA 

HOMOLOGACION 

SRES. 

MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECTOR NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 

S   /   D 

 

    REF.: EX 2020-18576999-APN-DGDMT#MPYT 

    (PROCEDIMIENTO PREVENTIVO DE CRISIS) 

    HECTOR RUBEN MOYANO, DNI: 21.468.851 , en mi 

carácter de Gerente de Recursos Humanos de GATE GOURMET ARGENTINA S.R.L. 

– CUIT: 30-57095538-8 con el patrocinio letrado del Dr. RAUL HORACIO ALZUARTE, 

Abogado, T. 47 – F° 970 CPACF – TE.: 4121-1100 / 155009-8473 – correo 

electrónico: alzuarte@dediego.com.ar (Estudio de Diego & Asociados),  con 

domicilio constituido en Av. Belgrano 990 piso 9° de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, al Sr. Ministro muy respetuosamente me presento y digo: 

    I.- Que vengo a acompañar los acuerdos arribados 

entre el SINDICATO TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION – FILIAL 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con domicilio en la calle Garay 431 de Quilmes, Provincia 

de Buenos Aires y GATE GOURMET ARGENTINA S.R.L. – CUIT: 30-57095538-8, con 

domicilio en la calle Benito Pérez Galdós 52 de esta Ciudad de Buenos Aires.- 

                  En el Acuerdo art. 223 bis LCT se pacta una prórroga 

del acuerdo de suspensiones concertadas suscripto conforme lo previsto en el art. 

223 bis de la Ley 20.744 y sus modificatorias, que fuera homologado mediante 

Resolución Nro. 2020-872-APN-ST-MT de fecha 29/07/2020.- 
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    Se acompaña también un Acuerdo de Crisis arribado 

entre ambas partes, de carácter temporario, a fin de la necesidad de la empresa 

de poder contar con las herramientas económicas suficientes para poder poner en 

marcha la operación de la empresa, ante la reanudación  gradual de la actividad 

aeronáutica. 

     Asimismo, se manifiesta que los poderes de los 

representantes de la parte empresaria, se encuentran agregados en las presentes 

actuaciones, los que ratificamos bajo juramento se encuentran plenamente 

vigentes y con las facultades suficientes para suscribir los acuerdos que se 

acompañan. 

                                                     II.- En atención a ello, esta parte solicita que previo 

control de legalidad de parte de esa Autoridad de Aplicación y ratificación de los 

mismos, se expida la resolución homologatoria correspondiente.  

                Atentamente.- 
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período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, en los términos previstos 

por el artículo 109 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017).-

CLAUSULA SEPTIMA: Las partes declaran que entienden que, a través del presente, se 

ha alcanzado una justa composición de los derechos e intereses que representan y se 

comprometen a presentar el presente acuerdo, por la Mesa de Entradas Virtual, al 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación a los efectos de su 

homologación. 

Se suscribe el presente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes 

de Diciembre de 2020.-

· IAULHOIIAQOWU.-rt.
"M!OGN)O 

UU • fl 115 G'.A.LP. 

U7 •f1910CJI.A.C.F. 
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FORMULAN ACUERDO ART. 223 BIS LCT EN EXPEDIENTE N° EX-2020-

18576999-APN-DGDMT#MPYT  

Entre el SINDICATO TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 

ALIMENTACIÓN, FILIAL PROVINCIA DE BUENOS AIRES, como domicilio en la 

calle Garay 431 de Quilmes, Pcia. de Buenos Aires, representado en este acto por 

MARIO MIROGLIO en su carácter de Secretario de Seguridad e Higiene Laboral, 

GUSTAVO FERNÁNDEZ, en su carácter de Vocal Titular y los delegados de 

personal Julio Escalante, planta Aeroparque y Martín Valdez, Planta Ezeiza, por una 

parte, con el asesoramiento del Dr. ADOLFO MATARRESE (Abogado. Tomo 40 

Folio 401 CPACF), en adelante “S.T.I.A.”, y por la otra parte la empresa GATE 

GOURMET ARGENTINA S.R.L., con domicilio en la calle Benito Pérez Galdós 52 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por el Sr. 

DOMINGO LUIS CALOS, en su carácter de Gerente General y el Sr. HÉCTOR 

RUBEN MOYANO, en su carácter de Gerente de Recursos Humanos, cuya 

representación ya se encuentra acreditada en las presentes actuaciones, con el 

asesoramiento del Dr. RAÚL HORACIO ALZUARTE (Abogado – T. 47 – F° 970 

CPACF), en adelante “La Empresa”, en los términos de art. 223 bis de la ley 20.744, 

celebran el presente acuerdo en el marco de las negociaciones llevadas a cabo en 

el expediente N° EX-2020-18576999-APN-DGDMT#MPYT, en los siguientes 

términos:  

CLÁUSULA PRELIMINAR: Las partes manifiestan que el presente acuerdo se 

realiza con motivo que a la fecha se mantiene la situación de falta de trabajo que 

padece la empresa por motivo de la disminución significativa de vuelos 

internacionales y de cabotaje a raíz de la pandemia de COVID-19, en los términos 

del art. 223 bis de la L.C.T, en el marco de una suspensión por fuerza mayor, en las 

partes que no sean modificadas por el presente acuerdo. 
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CLÁUSULA PRIMERA: Las partes acuerdan prorrogar a partir del 01 de enero de 

2021 hasta el 30 de junio de 2021, el acuerdo de suspensiones en los términos del 

art. 223 bis LCT oportunamente suscripto y que fuera homologado mediante 

Resolución 2020-872-APN-ST·MT y prorrogado hasta el 31/12/2020 mediante 

acuerdo de fecha 01/09/2020. Durante la vigencia de la prórroga acordada la 

empresa abonará, mensualmente, a todos los trabajadores comprendidos en el 

CCT N° 244/94 una suma no remunerativa equivalente al 75% de su remuneración 

neta computable sobre la base de la remuneración del mes de octubre 2020, la que 

resulta de aplicar el incremento de 6,5% (septiembre 2020) y  9% (octubre 2020), 

ambos sobre las remuneraciones básicas de dicho Convenio, vigentes en el mes de 

abril 2020, aplicable sobre la categoría que corresponda y que se proyectará sobre 

todos los adicionales que se calculan sobre los salarios básicos, para los tres 

primeros meses (enero, febrero y marzo 2021) de vigencia del presente y para los 

tres meses restantes (abril, mayo y junio 2021) sobre la base de la remuneración 

del mes de diciembre 2020, la que resulta de aplicar el incremento de 6,5% 

(septiembre 2020), 9% (octubre 2020) y 7% (diciembre 2020), todos ellos sobre las 

remuneraciones básicas de dicho Convenio vigentes en el mes de abril 2020, 

aplicable sobre la categoría que corresponda y que se proyectará sobre todos los 

adicionales que se calculan sobre los salarios básicos . La base para el cálculo de 

dicha asignación se considerará sobre los siguientes rubros: Sueldo Básico, 

Antigüedad, Conversión Ley 26.341, Premio Puntualidad y Asistencia, Premio 

Asistencia Perfecta, Adicional Intemperie o Acta Acuerdo en los casos que 

correspondan. –  

La empresa practicará sobre el importe que en cada caso resulte las retenciones en 

concepto de cuota sindical o aporte solidario, en este último supuesto para los 

trabajadores no afiliados a la entidad sindical que se encuentran alcanzados por los 

beneficios del presente acuerdo. - 

A su vez, la empresa asume a su cargo el pago del 3% del aporte de la ley 23.660 

que se encuentra a cargo de los trabajadores. - 

La empresa se obliga a integrar a fin de garantizar los funcionamientos de los 

servicios prestados por las entidades que integran la red prestacional de la entidad 
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sindical las contribuciones a su cargo establecidas en las Leyes 23.660 y 23.661 y 

Res.188/2003 de STIA. - 

CLÁUSULA SEGUNDA: Se deja expresamente sentado que los trabajadores 

excluidos del deber de asistencia a sus puestos de trabajo por razones de salud, 

edad o embarazo, de acuerdo a lo establecido por el art. 1 de la Resolución 207/20 

del MTEySS, no se encuentran comprendidos por los alcances del acuerdo de 

suspensiones concertadas celebrado en las presentes actuaciones, debiendo 

percibir el 100%. 

CLÁUSULA TERCERA: El pago del subsidio por suspensión se abonará en el plazo 

legal y se consignará en el recibo de haberes como “Asig. No remunerativa art.223 

bis LCT. STIA-COVID19”. La empresa manifiesta que en caso que durante la 

vigencia del presente acuerdo, se le otorgue el beneficio del Salario 

Complementario establecido en el Programa  de Asistencia de Emergencia al 

Trabajo y Producción (ATP), previsto en los arts. 2 inciso b) y 8 del DNU 332/20 y 

concordantes o se implemente otro beneficio similar, el mismo será considerado 

parte integrante de la asignación no remunerativa del 75% (setenta y cinco por 

ciento) pactada en el artículo primero del presente, conforme  la Resolución 

408/2020 MTEySS. 

CLÁUSULA CUARTA: La empresa se compromete a no despedir a ningún 

trabajador comprendido en el CCT 244/94, durante el lapso de vigencia del presente 

acuerdo. 

Las partes se comprometen a definir los términos para la suscripción de sucesivas 

prórrogas del presente acuerdo, en caso que la situación de crisis de la actividad 

así lo requiera y / o bien que las operaciones de la Compañía no hayan alcanzado, 

a la fecha de vencimiento del presente, el volumen regular previo al comienzo del 

aislamiento social preventivo y obligatorio decretado por el Gobierno Nacional, a fin 

de mantener las fuentes de trabajo, en cuyo caso se discutirán y suscribirán los 

correspondientes acuerdos. 
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 Asimismo, las partes asumen el compromiso de conformar una mesa de trabajo, 

en lo inmediato, a los efectos de analizar nuevas estrategias conjuntas a fin de evitar 

que la situación financiera de la Compañía continúe agravándose y comprometa la 

continuidad de la operación en el país. - 

CLÁUSULA  QUINTA: De acuerdo a lo establecido por el art. 4 de la Resolución 

397/20, las partes declaran bajo juramento que las firmas insertas en el presente 

acuerdo son auténticas y que los firmantes, bajo su responsabilidad, cumplen con 

los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento 

de un derecho o facultad para su ejercicio, que disponen de la documentación que 

así lo acredita, la que pondrán a disposición de la Administración cuando le sea 

requerida, y que se comprometen a mantener el cumplimiento de las anteriores 

obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 

ejercicio, en los términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 

2017).- 

CLÁUSULA SEXTA: Las partes manifiestan que el presente acuerdo comprende al 

personal activo incluido en el listado ya incorporado a las presentes actuaciones en 

ocasión de la presentación del acuerdo originario que por el presente se prorroga. - 

CLAUSULA SEPTIMA: Las partes declaran que entienden que, a través del 

presente, se ha alcanzado una justa composición de los derechos e intereses que 

representan y se comprometen a presentar el presente acuerdo, por la Mesa de 

Entradas Virtual, al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación 

a los efectos de su homologación.  

Se suscribe el presente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del 

mes de diciembre de 2020.- 
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